
 
 
 
 
MEMORIA SOBRE INSUFICIENCIA DE MEDIOS PARA LA CONTRATACIÓN DEL 
SERVICIO PARA LA GESTIÓN DEL CENTRO DE ATENCIÓN A PERSONAS 
MAYORES DEPENDIENTES (RESIDENCIA Y CENTRO DE DÍA) MIRASIERRA, DE 
MADRID. 
 
 
 
La Consejería de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad mantiene actualmente 
un contrato de gestión de servicio público, modalidad concesión, para la Gestión del 
Centro de atención a personas mayores dependientes (Residencia y Centro de Día) 
Mirasierra, de Madrid, adjudicado por Orden 239/2013, de 19 de marzo de la anterior 
Consejería de Asuntos Sociales a la entidad Quavitae Servicios Asistenciales, S.A.U., 
(CIF.: A80106842) iniciándose el plazo de ejecución el 1 de abril de 2013 hasta el 31 de 
marzo de 2016. Dicho contrato se prorrogó por Orden 461/2016, de 30 de marzo, desde 1 
de abril de 2016 al 31 de marzo de 2018, por Orden 2126/2017, de 13 de diciembre, 
desde 1 de abril de 2018 al 31 de marzo de 2019, por Orden 1712/2018, de 14 de 
noviembre del 1 de abril de 2019 hasta el 31 de marzo del 2020 y por Orden 234/2020 de 
27 de febrero, desde el 1 de abril de 2020 hasta la formalización del nuevo contrato 
derivado de la licitación para la gestión del centro de atención a personas mayores 
dependientes Mirasierra de Madrid, sin que en ningún caso la prórroga pueda exceder del 
30 de septiembre de 2020. 
 
Mediante Orden 1007/2016, de 17 de junio, se modificó el Programa de Respiro Familiar 
en centro de día los fines de semana del citado contrato, consistente en el incremento de 
4 plazas de respiro familiar de fin de semana en su centro de día, estableciéndose el 
mismo para 14 usuarios. 
 
El centro de atención a personas mayores dependientes, tiene una capacidad para 220 
residentes, 45 usuarios de Centro de día y 14 usuarios de Respiro Familiar en Centro de 
Día. 
 
Dado que la Consejería de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad no dispone 
de medios personales para mantener en funcionamiento el citado centro y que no resulta 
posible ampliarlos en los momentos actuales, es preciso tramitar un contrato de servicios 
para su gestión conforme a los términos establecidos en la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público. 
 
Se modifica el tipo de contrato (anteriormente de gestión de servicio público) de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 17 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas 
del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
12

96
11

46
36

87
68

71
90

89
53

Ref: 48/450453.9/20



 
 
 
La duración del contrato se prevé por un periodo de vigencia desde el 1 de octubre de 
2020 al 30 de septiembre de 2023 y el importe total del mismo asciende a quince millones 
seiscientos ochenta y tres mil setenta y nueve euros con ochenta y tres céntimos de euro 
(15.683.079,83 €) IVA incluido, que se imputará a la posición presupuestaria 231D/22704 
del Presupuesto de gastos de la Consejería de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y 
Natalidad de la Comunidad de Madrid. 
 
            Madrid, a fecha de firma 
 

LA DIRECTORA GENERAL DE ATENCIÓN 
AL MAYOR Y A LA DEPENDENCIA 

 
 
 
 
 

Fdo.: Begoña Cortés Ruiz 
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